
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
11. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA. 11.1 Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa 
o con ocasión de la ejecución del objeto contractual. Para ello se suscribirá y entregará a EL/LA SUPERVISOR(A) el Formato acuerdo de confidencialidad. 
11.2 Presentar los informes mensuales de ejecución de actividades y una vez finalizado el plazo de ejecución, entregar los formatos que la Entidad 
establezca para tal fin. 11.3 Contribuir activamente en el cumplimiento de la misión, visión, objetivos estratégicos, política y objetivos del Sistema Integrado 
de Gestión de la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, al igual que la Política ambiental y cada uno de sus programas aplicables, ejecutando 
estrategias que fomenten la cultura ambiental y fortalezcan las buenas prácticas ambientales institucionales de acuerdo con la legislación ambiental 
vigente, con el fin de garantizar un desempeño institucional articulado y armónico.  11.4 Los derechos patrimoniales que surjan de la producción intelectual 
que EL/LA CONTRATISTA realice en cumplimiento de las actividades propias de su contrato o con ocasión de ellas, pertenecen a la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, y por tanto por este mismo acto se entienden cedidos por parte de EL/LA CONTRATISTA a favor de la Entidad.  De igual 
manera las invenciones realizadas por EL/LA CONTRATISTA le pertenecen a éste, salvo: a) En el evento que la invención haya sido realizada por EL/LA 
CONTRATISTA contratado(a) para investigar, siempre y cuando la invención sea el resultado de la misión específica para la cual haya sido contratado(a). 
b) Cuando EL/LA CONTRATISTA no ha sido contratado(a) para investigar y la invención se obtiene mediante datos o medios conocidos o utilizados en 
razón de las actividades adelantadas en desarrollo del contrato; caso en el cual dichas invenciones serán de propiedad de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE MOVILIDAD. Todo lo anterior, sin perjuicio de los derechos morales del autor que permanecerán en cabeza del creador de la obra, de acuerdo con 
la Ley 23 de 1982, la Decisión 351 y 486 de la Comisión de la Comunidad Andina de Naciones. La utilización y difusión de los productos se realizará 
bajo la autorización de la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD. 11.5 Informar dentro de las doce (12) horas siguientes sobre cualquier clase de 
accidente o incidente que sufra en desarrollo del objeto contractual, o en uso de los bienes dispuestos por la Secretaría Distrital de Movilidad, a fin de 
realizar el reporte a que hubiere lugar. 11.6 Portar en debida forma los distintivos institucionales que le sean entregados en cumplimiento de su objeto 
contractual. 11.7 Asistir a las reuniones, trabajos en grupo, conferencias, cursos y/o capacitaciones y demás eventos a los que sea citado en ejercicio 
del objeto contractual. 11.8. Conocer y acatar los manuales, procedimientos, directivas, circulares y demás regulaciones expedidas por la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD. 11.9 EL/LA CONTRATISTA debe contar con los elementos tecnológicos necesarios para el desarrollo de su objeto 
contractual. 11.10. Allegar el certificado de afiliación a la empresa administradora de riesgos laborales y aportar todos aquellos documentos que se 
encuentren estipulados en el estudio previo y el Manual de Contratación como requisito previo para la suscripción del acta de inicio 11.11. Cumplir y 
mantener al día la obligación legal de pago al Sistema de Seguridad Social Integral en Salud y Pensión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 
de la Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes y vigentes; así como asumir el valor de la cotización al Sistema General de Riesgos Laborales, 
de conformidad con lo preceptuado por el artículo 3 del Decreto 1273 de 2018, como independiente y presentar al Supervisor los documentos respectivos 
que así lo acrediten, de conformidad con la normatividad vigente que rija la materia. 11.12. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato. 12. 
OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD. 12.1. Pagar a EL/LA CONTRATISTA el valor del presente contrato en las 
condiciones y establecidas en los procedimientos internos y la programación del PAC realizada. 12.2. Ejercer la supervisión para verificar el cumplimiento 
del objeto contractual y de las obligaciones a que se compromete EL/LA CONTRATISTA. 12.3 Suministrar a EL/LA CONTRATISTA la información y 
documentos que se requieran para desarrollar el objeto contractual. 12.4. Asumir el pago de los aportes a la Administradora de Riesgos Laborales, en 
los casos que la ley así lo determine. 13. RESPONSABILIDAD FISCAL Y TRIBUTARIA. El Contratista será el único responsable del cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales y tributarias en los términos de Ley. 14. EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. De conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el presente contrato tiene la calidad de prestación de servicios y en ningún caso genera relación laboral por la naturaleza 
de las actividades a desarrollar; por lo tanto, el Contratista tendrá derecho únicamente a los emolumentos expresamente convenidos y por consiguiente, 
no genera el pago de algún tipo de prestaciones. 15. INDEMNIDAD. El contratista mantendrá indemne a la Secretaria de cualquier reclamación, 
demandas, acciones legales y costas provenientes de terceros, que surjan con ocasión del uso de patentes, diseños, invenciones, derechos de autor o 
cualquier otra que tenga como causa sus propias actuaciones en la ejecución del contrato. 16. SUSPENSION. Las partes de común acuerdo podrán 
suspender el plazo del contrato cuando se presenten circunstancias que así lo justifiquen, siempre y cuando con ello no se causen perjuicios ni se causen 
mayores costos para la Secretaria. De la suspensión las partes suscribirán acta motivada en la que se señalarán las fechas durante las cuales estará 
suspendida la ejecución del contrato. El contratista en caso de que sea necesario se obliga a la ampliación de las garantías, en proporción al tiempo que 
dure suspendido el contrato. 17. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES. En este contrato se podrán aplicar las cláusulas de terminación, modificación e 
interpretación unilateral, conforme a los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993, cuando lo considere necesario para que el contratista cumpla con el 
objeto del presente contrato. 18. CADUCIDAD. La caducidad, de acuerdo con las disposiciones y procedimientos legalmente establecidos, puede ser 
declarada por la Secretaria cuando exista un incumplimiento grave que afecte la ejecución del presente contrato. 19. MULTAS. En caso de mora en el 
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo del Contratista, la Secretaria, podrá imponer una multa equivalente al uno por ciento (1%) del 
valor del contrato por cada día de atraso en el cumplimiento de sus obligaciones, sin que el valor total de ellas pueda llegar a exceder el diez por Ciento 
(10%) del valor total de contrato. El pago o deducción de las multas que se llegaren a imponer no exonerará al Contratista del cumplimiento de las 
obligaciones de este contrato, ni suspenderá o extenderá el plazo de ejecución del mismo. Para todos los efectos de este contrato se entenderá que las 
multas pactadas entre las partes, son mecanismo de apremio al Contratista y no pretende indemnizar de manera anticipada los perjuicios que se lleguen 
a causar a la Secretaria como consecuencia de los eventuales incumplimientos por parte del Contratista. Lo anterior de conformidad con lo establecido 
en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y demás normativa que la aclare, modifique o sustituya. 20. PROCEDIMIENTO PARA IMPONER LAS MULTAS. 
La Secretaria adelantará un procedimiento en el que se garantice el derecho de defensa y contradicción al Contratista conforme a lo preceptuado en la 
Constitución Política de Colombia, en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y Decreto 1082 de 2015. El 
Contratista y la Secretaria acuerdan que el valor de las multas se descontará por la Secretaria del saldo a favor del Contratista si lo hubiere, previa 
comunicación escrita al Contratista. Si no hay tal saldo, se efectuará la respectiva reclamación ante la aseguradora que expidió la garantía única del 
contrato, en los términos y condiciones establecidos en el Código de Comercio. La ocurrencia del siniestro y la determinación del valor a pagar se 
acreditarán ante la aseguradora con Acto Administrativo correspondiente, previo agotamiento del debido proceso. Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaria 
adelantará las acciones pertinentes ante la jurisdicción competente, cuando así se requiera. 21. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA. En caso de 
declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial por parte del Contratista, de cualquiera de las obligaciones a su cargo, éste pagará a la 
Secretaria, como estimación anticipada de perjuicios una suma equivalente al 10% (diez por ciento) del valor total del contrato, lo que no lo exime del 
pago de los perjuicios causados en exceso de dicha tasación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas 
que las aclaren, modifiquen o sustituyan. Para hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria por incumplimiento de las obligaciones se adelantará el 
procedimiento establecido para imponer las multas. El Contratista autoriza a la Secretaria con la firma del presente contrato a descontar el valor de la 
cláusula penal directamente de los saldos adeudados a favor del Contratista si lo hubiere. En todo caso, la Secretaria podrá obtener el pago de la suma 
aquí pactada ya sea a través del cobro de la garantía o por cualquier otro medio, incluyendo el de la jurisdicción coactiva., PARÁGRAFO: En virtud de 
la facultad otorgada por la Ley 1150 de 2007, la Secretaria podrá en un mismo acto administrativo declarar el incumplimiento, decretar la multa y/o la 
cláusula penal e imponer el mecanismo que considere pertinente para obtener el pago de lo adeudado por el Contratista. 22. CESIÓN Y 
SUBCONTRATACIÓN. El Contratista no podrá ceder ni subcontratar la ejecución del presente contrato a persona natural o jurídica alguna, sin que exista 



previo y expreso consentimiento escrito de la Secretaria, pudiendo éste reservarse las razones que tenga para negar la aceptación de la cesión. En 
cumplimiento de la disposición contenida en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. Para efectos de la cesión, el cesionario deberá cumplir con los requisitos 
previstos en este documento. 23. DECLARACION DE INHABILIDAD. El Contratista declara bajo la gravedad de juramento, el cual se entiende prestado 
con la firma del contrato, no encontrarse en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad legal para contratar con la Secretaria, consagradas en la 
Constitución Política y en la Ley. Así mismo manifiesta que no se encuentra incluido en los boletines emitidos por la Contraloría General de la República, 
por declaratoria de responsabilidad fiscal, debidamente ejecutoriada. El contratista de manera libre y voluntaria realiza la cesión universal a favor de la 
Secretaria de los derechos patrimoniales de autor que surjan con ocasión de la ejecución del contrato a partir de la fecha de suscripción del mismo de 
conformidad con lo previsto 28 de la ley 1450 de 2011 y demás normas concordantes. 24. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. De conformidad con el artículo 
68 de la Ley 80 de 1993, las partes se comprometen a utilizar los mecanismos de solución de controversias contractuales previstas en el capítulo 8º. 25. 
TERMINACIÓN. El contrato se dará por terminado en cualquiera de los siguientes eventos: a) Por mutuo acuerdo de las partes; b) Causas legales de 
terminación unilateral del contrato (artículos 17 y 45 de la Ley 80 de 1993; artículo 5 Ley 190 de 1995; artículo 31 de la Ley 782 de 2002, entre otras); c) 
Declaratoria de caducidad, previamente declarado según el procedimiento interno y lo dispuesto en la Ley 80 de 1993; d) Incumplimiento del contratista, 
previamente declarado según el procedimiento interno y lo dispuesto en la ley 1474 de 2011; e) Vencimiento del plazo de ejecución del contrato de 
conformidad con lo establecido en el presente documento; f) Resolución por imposibilidad sobreviniente sobre el objeto del contrato de prestación de 
servicios profesionales o de apoyo a la gestión, acorde con lo previsto en el artículo 1518 del Código Civil; g) Demás causales legales. 26. LIQUIDACIÓN. 
De conformidad con el artículo 217 del Decreto 019 de 2012, el cual modificó el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 32 de la Ley 
1150 de 2007 o las que modifiquen, aclaren o sustituyan, respecto de la liquidación a que se refiere este artículo no será obligatoria a los contratos de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, por lo cual el contrato no será objeto del trámite de liquidación. 27. RÉGIMEN LEGAL 
APLICABLE Y JURISDICCIÓN. El contrato se rige por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 o las que modifiquen, aclaren o 
sustituyan; a falta de regulación expresa, por las normas civiles y comerciales. Las eventuales controversias que surjan del presente contrato serán 
competencia de la jurisdicción contencioso administrativa, sin perjuicio de los previsto en la norma de solución de conflictos. 28. PERFECCIONAMIENTO 
Y EJECUCIÓN. El contrato se perfecciona con la firma de las partes y para su ejecución se requiere: a) La expedición del Registro Presupuestal por 
parte de la Secretaria; b) Presentación por parte del Contratista del documento mediante la cual acredita encontrarse afiliado a la Administradora de 
Riesgos laborales; c) Inscripción en el Directorio de Contratistas; d) Notificación al supervisor. e) Suscripción del acta de inicio por parte del contratista y 
supervisor.  29. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO. Se incorporan al presente Contrato y por lo tanto hacen parte integrante del mismo, 
el estudio previo y todos los demás documentos que se expidan con ocasión de la celebración, ejecución y liquidación del presente Contrato. 30. LUGAR 
DE EJECUCIÓN. Para todos los efectos legales y fiscales, las partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C.   


